
DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXVIII - Nº 937     Bogotá, D. C., miércoles, 25 de septiembre de 2019  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Págs.C O N T E N I D O
Acta de Plenaria número 043 de la sesión ordinaria del día miércoles 27 de marzo de 2019 ..........  3
Registro de asistencia de los Representantes a la Cámara ................................................................  3
Relación de excusas presentadas por los Representantes a la Cámara .............................................  5
Relación de incapacidades presentadas por los Representantes a la Cámara ...................................  6
Publicación Orden del Día ................................................................................................................  8
Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos Chacón Camargo .....................................................  9
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano .....................................................................  9
Apertura del registro .........................................................................................................................  9
Quórum deliberatorio ........................................................................................................................  9
Intervención del Representante a la Cámara José Vicente Carreño Castro ......................................  10
Intervención del Representante a la Cámara Edwing Fabián Díaz Plata ..........................................  10
Intervención del Representante a la Cámara Luis Alberto Albán Urbano ........................................  10
Intervención del Representante a la Cámara Víctor Manuel Ortiz Joya ...........................................  10
Intervención del Representante a la Cámara Edwing Fabián Díaz Plata ..........................................  11
Intervención del Representante a la Cámara León Fredy Muñoz Lopera ........................................  11
Quórum decisorio ..............................................................................................................................  11
Lectura del Orden del Día .................................................................................................................  11
Referencia proposición Representante Fabio Fernando Arroyave Rivas (Modificación Orden 

del Día) ..........................................................................................................................................  11
Intervención del Representante a la Cámara Félix Alejandro Chica Correa ....................................  12
Intervención del Representante a la Cámara Benedicto de Jesús González Montenegro .................  12
Intervención de la Representante a la Cámara Diela Liliana Benavides Solarte ..............................  12
Intervención del Representante a la Cámara Mauricio Andrés Toro Orjuela ...................................  13
Referencia proposición Representante Jairo Giovany Cristancho Tarache y otros (Modificación 

Orden del Día) ..............................................................................................................................  13
Referencia bloque de proposiciones (Modificación orden del día) ..........................................  13
Intervención del Representante a la Cámara Mauricio Andrés Toro Orjuela ..........................  14

Aprobación Orden del Día con proposición de modificación del Representante Fabio 
Fernando Arroyave Rivas ............................................................................................................  14

Lectura proposición retiro de proyecto de ley (Proyecto de ley número 194 de 2018 
Cámara, 178 de 2017 Senado - Acuerdo Colombia y el Instituto Global para el 
Crecimiento Verde) ......................................................................................................................  14

Aprobación proposición retiro de Proyecto de ley (Proyecto de ley número 194 de 
2018 Cámara, 178 de 2017 Senado - Acuerdo Colombia y el Instituto Global para el 
Crecimiento Verde) .......................................................................................................................  15



Página 2 Miércoles, 25 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  937

II. Proyectos para segundo debate ..........................................................................................  15
1. Proyecto de ley estatutaria 063 de 2018 Cámara, por medio de la cual se modifica 

parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones. ........................................  15
Lectura proposición informe de ponencia (Proyecto de ley Estatutaria número 063 de 2018 

Cámara, ley de Lenguaje Claro) .................................................................................................  15
Intervención del Representante a la Cámara Julián Peinado Ramírez .....................................  15

Publicación Registro de Votación (1. Tema: informe con el que termina la ponencia / Proyecto de 
ley Estatutaria número 063 de 2018 Cámara - ley de Lenguaje Claro - Aprobado) Publicación 
Nota Aclaratoria (Tema a votar: Informe con el que termina la ponencia / Proyecto 
de ley Estatutaria número 063 de 2018 Cámara - ley de Lenguaje Claro) ..............................  16

Referencia proposición artículo 9° - Representantes Jorge Enrique Benedetti Martelo 
y otros (Proyecto de ley Estatutaria número 063 de 2018 Cámara - Ley de Lenguaje 
Claro) ............................................................................................................................................  18
Intervención del Representante a la Cámara Julián Peinado Ramírez .....................................  18

Publicación Registro de Votación (2. Tema: Articulado como viene en ponencia con 
proposición avalada al artículo 9° / Proyecto de ley Estatutaria número 063 de 2018 
Cámara - Ley de Lenguaje Claro - Aprobado) ..........................................................................  19

Publicación Nota Aclaratoria (Tema a votar: Articulado como viene en ponencia con 
proposición avalada al artículo 9° / Proyecto de ley Estatutaria número 063 de 2018 Cámara - 
Ley de Lenguaje Claro) ................................................................................................................  21

Referencia título y pregunta (Proyecto de ley Estatutaria número 063 de 2018 Cámara - 
Ley de Lenguaje Claro) ...............................................................................................................  21

Intervención del Representante a la Cámara Julián Peinado Ramírez .........................................  21
Publicación Registro de Votación (3. Tema: Título y Pregunta / Proyecto de ley Estatutaria 

número 063 de 2018 Cámara - Ley de Lenguaje Claro - Aprobado) .......................................  22
Intervención del Representante a la Cámara Julián Peinado Ramírez .........................................  23
Intervención de la Representante a la Cámara Nubia López Morales .........................................  24
2. Proyecto de ley número 100 de 2017 Cámara, por la cual se establecen los 

lineamientos generales para la formulación de la política pública de los vendedores 
informales y se dictan otras disposiciones .................................................................................  24

Lectura impedimento Representante Salim Villamil Quessep (Proyecto de ley número 100 
de 2017 Cámara - Política Pública Vendedores Informales) ....................................................  24

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso Giraldo Arboleda ...................................................  24
Publicación Registro de Votación (4. Tema: Impedimento honorable Representante Salim 

Villamil Quessep / Proyecto de ley número 100 de 2017 Cámara- Política Pública 
Vendedores Informales - Negado) ..............................................................................................  25

Intervención de la Representante a la Cámara Irma Luz Herrera Rodríguez ..............................  26
Intervención del Representante a la Cámara Inti Raúl Asprilla Reyes ........................................  27
Intervención del Representante a la Cámara León Fredy Muñoz Lopera....................................  27
Intervención del Representante a la Cámara Jorge Alberto Gómez Gallego ...............................  27
Intervención del Representante a la Cámara David Ricardo Racero Mayorca ...........................  28
Intervención del Representante a la Cámara Édgar Alfonso Gómez Román ..............................  28
Intervención de la Representante a la Cámara Jennifer Kristin Arias Falla ................................  28
Intervención del Representante a la Cámara Henry Fernando Correal Herrera ..........................  29
Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos Chacón Camargo ................................................  29
Publicación Registro de Votación (5. Tema: Proposición de Aplazamiento honorable 

Representante Irma Luz Herrera / Proyecto de ley número 100 de 2017 Cámara - Política
Pública Vendedores Informales - Aprobado) ................................................................................  29

Anuncio de proyectos .......................................................................................................................  31
Cierre .................................................................................................................................................  31
Publicación de proposiciones ............................................................................................................  31
Publicación de impedimentos ...........................................................................................................  32
Publicación de constancias ..............................................................................................................  32

Págs.



Gaceta del Congreso  937 Miércoles, 25 de septiembre de 2019 Página 3

En Bogotá D. C., en la Sede Constitucional 
del Congreso de la República, el día miércoles 27 
de marzo de 2019, abriendo el registro a las 3:24 
p. m. e iniciando a las 4:01 p. m., se reunieron 
en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional, los 
Representantes a la Cámara que adelante se 
indican, con el fin de sesionar de conformidad con 
el mandato constitucional y legal.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los Representantes a la Cámara se registraran 
por el sistema electrónico y manual con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida con el siguiente resultado:

Resultados individuales:

Participante Asiento Entrada Salida
Presente

Abel David Jaramillo Largo 0048L 04:03:54 p.m. -
Adriana Magali Matiz Vargas 0005L 04:09:38 p.m. -
Alejandro Alberto Vega Pérez 0080L 05:04:33 p.m. -
Alejandro Carlos Chacón Camargo 0103 03:25:39 p.m. -
Alexánder Harley Bermúdez Lasso 0082L 04:33:05 p.m. -
Alfredo Ape Cuello Baute 0004L 03:48:39 p.m. -
Alonso José del Río Cabarcas 0025 04:01:27 p.m. -
Anatolio Hernández Lozano 0017L 03:40:14 p.m. -
Andrés David Calle Aguas 0076L 03:26:30 p.m. -
Ángel María Gaitán Pulido 0074R 04:03:52 p.m. -
Ángela María Robledo Gómez 0091L 03:46:19 p.m. -
Ángela Patricia Sánchez Leal 0062L 04:26:13 p.m. -
Aquileo Medina Arteaga 0052L 03:44:55 p.m. -
Armando Antonio Zaharaín D’Arce 0007L 03:28:05 p.m. -
Atilano Alonso Giraldo Arboleda 0102 04:12:30 p.m. -
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez 0050R 03:57:57 p.m. -
Benedicto de Jesús González 0090R 03:50:14 p.m. -
Buenaventura León León 0001L 03:40:23 p.m. -
Carlos Adolfo Ardila Espinosa 0067R 04:04:28 p.m. -
Carlos Alberto Carreño Marín 0090L 04:23:00 p.m. -
Carlos Alberto Cuenca Chaux 0047L 03:25:50 p.m. -
Carlos Eduardo Acosta Lozano 0048R 03:46:50 p.m. -
Carlos Germán Navas Talero 0045R 03:49:43 p.m. -
Carlos Julio Bonilla Soto 0071L 03:40:33 p.m. -
Carlos Mario Farelo Daza 0054R 03:54:23 p.m. -
Catalina Ortiz Lalinde 0086R 04:23:03 p.m. -
César Augusto Lorduy Maldonado 0052R 03:57:43 p.m. -
César Augusto Ortiz Zorro 0087R 04:17:03 p.m. -

Participante Asiento Entrada Salida
César Eugenio Martínez Restrepo 0028L 04:12:54 p.m. -
Christian José Moreno Villamizar 0014 03:53:46 p.m. -
Christian Muñir Garcés Aljure 0037R 03:45:40 p.m. “
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 0003L 04:01:00 p.m. -
Ciro Fernández Núñez 0057L 04:00:36 p.m. -
Crisanto Pizo Mazabuel 0081L 04:44:59 p.m. -
David Ernesto Pulido Novoa 0050L 03:34:17 p.m. -
David Ricardo Racero Mayorca 0097L 03:52:55 p.m. -
Diego Javier Osorio Jiménez 0039R 03:27:28 p.m.
Diego Patiño Amariles 0071R 03:24:57 p.m. -
Diela Liliana Benavides Solarte 0007R 03:27:41 p.m. -
Édgar Alfonso Gómez Román 0078L 03:53:46 p.m. -
Édward David Rodríguez Rodríguez 0031R 04:02:43 p.m. “
Edwin Alberto Valdés Rodríguez 0027L 05:11:28 p.m. “
Edwin Gilberto Ballesteros Archila 0041L 04:46:58 p.m. -
Élbert Díaz Lozano 0023L 03:44:56 p.m. -
Elizabeth Jay-Pang Díaz 0077L 03:34:56 p.m. -
Eloy Chichi Quintero Romero 0049L 04:08:44 p.m. -
Emeterio José Montes de Castro 0010R 03:53:30 p.m. -
Enrique Cabrales Baquero 0042R 03:45:24 p.m. -
Erasmo Elías Zuleta Bechara 0020R 04:12:57 p.m. -
Erwin Arias Betancur 0061L 04:15:25 p.m. -
Esteban Quintero Cardona 0100L 03:33:36 p.m. -
Faber Alberto Muñoz Cerón 0016L 03:56:02 p.m. -
Fabián Díaz Plata 0083L 03:24:42 p.m. -
Fabio Fernando Arroyave Rivas 0064L 04:09:17 p.m. -
Felipe Andrés Muñoz Delgado 0002L 04:03:29 p.m. -
Félix Alejandro Chica Correa 0010L 03:51:54 p.m. -
Flora Perdomo Andrade 0108L 03:49:30 p.m. -
Franklin Lozano de la Ossa 0043L 04:59:48 p.m. -
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi 0035L 04:00:00 p.m. -
Gabriel Santos García 0029L 03:39:47 p.m. -
Germán Alcides Blanco Álvarez 0008L 03:53:22 p.m. -
Gloria Betty Zorro Africano 0047R 04:00:05 p.m. -
Gustavo Hernán Puentes Díaz 0053R 04:11:32 p.m. -
Gustavo Londoño García 0042L 04:06:44 p.m. -
Harold Augusto Valencia Infante 0022L 04:17:54 p.m. -
Harry Giovanny González García 0065 04:28:23 p.m. -
Héctor Ángel Ortiz Núñez 0028R 04:30:23 p.m. -
Henry Fernando Correal Herrera 0079R 04:17:26 p.m. -
Hernán Banguero Andrade 0093R 03:54:54 p.m. -
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache 0068R 03:32:52 p.m. -
Hernán Humberto Garzón Rodríguez 0033L 03:46:32 p.m. -
Hernando Guida Ponce 0016R 03:45:54 p.m. -
Inti Raúl Asprilla Reyes 0101 04:04:53 p.m. -
Irma Luz Herrera Rodríguez 0044 03:58:43 p.m. -
Jaime Armando Yépez Martínez 0026 03:43:18 p.m. -
Jaime Felipe Lozada Polanco 0004R 03:48:52 p.m. -
Jaime Rodríguez Contreras 0247R 03:48:56 p.m. -
Jairo Giovany Cristancho Tarache 0034L 03:51:44 p.m. -
Jairo Humberto Cristo Correa 0247L 03:45:53 p.m. -
Jairo Reinaldo Cala Suárez 0089R 03:48:20 p.m. -
Jennifer Kristin Arias Falla 0036L(3) 04:13:50 p.m. -
Jezmi Lizeth Barraza Arraut 0081R 03:58:18 p.m. -
Jhon Arley Murillo Benítez 0093L 03:58:42 p.m. -
Jhon Jairo Berrío López 0032R 05:11:00 p.m. -

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2018 - 20 de junio de 2019

Acta de Plenaria número 043 de la sesión ordinaria del día 
miércoles 27 de marzo de 2019

Presidencia de los Representantes a la Cámara Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda e Inti Raúl Asprilla Reyes.
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Participante Asiento Entrada Salida
Jimmy Harold Díaz Burbano 0095L 03:52:58 p.m. -
John Jairo Bermúdez Garcés 0027R 03:25:09 p.m. -
John Jairo Cárdenas Morán 0018R 04:31:11 p.m. -
John Jairo Hoyos García 0017R 03:27:06 p.m. -
John Jairo Roldán Avendaño 0066 03:26:34 p.m. -
Jorge Alberto Gómez Gallego 0045L 03:40:11 p.m. -
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 0023R 04:37:10 p.m. -
Jorge Enrique Benedetti Martelo 0051R 03:54:30 p.m. -
Jorge Enrique Burgos Lugo 0024R 04:15:20 p.m. -
Jorge Méndez Hernández 0054L 04:09:53 p.m. -
José Edilberto Caicedo Sastoque 0015R 03:52:32 p.m. -
José Élver Hernández Casas 0011L 04:12:52 p.m. -
José Gustavo Padilla Orozco 0002R 03:38:01 p.m.
José Ignacio Mesa Betancour 0114L 04:11:40 p.m. -
José Jaime Uscátegui Pastrana 0030L 04:07:37 p.m. -
José Luis Correa López 0077R 04:22:56 p.m. -
José Luis Pinedo Campo 0114R 03:39:25 p.m. -
José Vicente Carreño Castro 0039L 03:26:55 p.m. -
Juan Carlos Lozada Vargas 0069L 03:44:13 p.m. -
Juan Carlos Reinales Agudelo 0060R(2) 04:55:26 p.m. “
Juan Carlos Rivera Peña 0008R 04:07:07 p.m. -
Juan Carlos Wills Ospina 0006L 03:48:03 p.m. -
Juan David Vélez Trujillo 0030R 03:44:15 p.m. -
Juan Diego Echavarría Sánchez 0079L 04:39:55 p.m. -
Juan Fernando Espinal Ramírez 0031L 03:45:25 p.m. -
Juan Fernando Reyes Curi 0068L 04:13:43 p.m. -
Juanita María Goebertus Estrada 0085L 03:27:16 p.m. -
Julián Peinado Ramírez 0060L 03:56:38 p.m. -
Julio Alberto Elías Vidal 0021L 03:30:42 p.m. -
Julio César Triana Quintero 0061R 03:38:24 p.m. -
Karen Violette Cure Corcione 0049R 04:50:28 p.m. -
Katherine Miranda Peña 0084L 03:47:58 p.m.
León Fredy Muñoz Lopera 0087L 03:33:36 p.m. -
Luciano Grisales Londoño 0069R 03:51:51 p.m. -
Luis Alberto Albán Urbano 0089L 03:43:32 p.m. -
Luis Fernando Gómez Betancurt 0033R 03:39:52 p.m. -
Margarita María Restrepo Arango 0038L 04:08:50 p.m. -
María Cristina Soto de Gómez 0006R 03:57:06 p.m. -
María José Pizarro Rodríguez 0091R 03:49:12 p.m. -
Martha Patricia Villalba Hodwalker 0012 03:51:12 p.m. -
Mauricio Andrés Toro Orjuela 0084R 03:30:59 p.m. -
Milene Jarava Díaz 0043R 03:58:37 p.m. -
Milton Hugo Angulo Viveros 0034R 03:32:12 p.m. -
Mónica Liliana Valencia Montaña 0021R 03:57:12 p.m. -
Mónica María Raigoza Morales 0019L 03:56:08 p.m. -
Néstor Leonardo Rico Rico 0055L 03:52:18 p.m. -
Nevardo Eneiro Rincón Vergara 0078R 03:56:50 p.m. -
Neyla Ruiz Correa 0086L 03:28:47 p.m. -
Nicolás A. Echeverry Alvarán 0001R 04:39:54 p.m. -
Nidia Marcela Osorio Salgado 0003R 04:29:58 p.m. -
Nilton Córdoba Manyoma 0082R 03:58:48 p.m. -
Norma Hurtado Sánchez 0024L 03:34:38 p.m. -
Nubia López Morales 0108R 03:24:40 p.m. -
Ómar de Jesús Restrepo Correa 0088 03:39:53 p.m. -
Óscar Camilo Arango Cárdenas 0062R 03:30:22 p.m.
Óscar Darío Pérez Pineda 0032L 04:03:38 p.m. -
Óscar Hernán Sánchez León 0072L 03:57:25 p.m. -
Óscar Leonardo Villamizar Meneses 0100R 05:03:42 p.m. -
Óscar Tulio Lizcano González 0015L 03:57:02 p.m. -
Oswaldo Arcos Benavides 0063L 04:13:53 p.m. -
Ricardo Alfonso Ferro Lozano 0035R 03:53:47 p.m. -
Rodrigo Arturo Rojas Lara 0072R 04:14:38 p.m. -
Rubén Darío Molano Piñeros 0037L 03:24:48 p.m. -
Salim Villamil Quessep 0055R 03:39:51 p.m. -
Silvio José Carrasquilla Torres 0076R 03:57:33 p.m. -
Teresa de Jesús Enríquez Rosero 0011R 04:10:33 p.m. -
Victor Manuel Ortiz Joya 0080R 03:48:25 p.m. -

Participante Asiento Entrada Salida
Wílmer Leal Pérez 0085R 04:06:34 p.m. -
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza 0020L 04:32:05 p.m. -
Yamil Hernando Arana Padauí 0005R 04:44:50 p.m. -
Yénica Sugein Acosta Infante 0041R 04:28:10 p.m.

Ausente
Adriana Gómez Millán 0067L - -
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 0019R - -
Álvaro Henry Monedero Rivera 0064R 04:49:48 p.m. 05:13:22 

p.m.
Álvaro Hernán Prada Artunduaga 0038R - -
Astrid Sánchez Montes de Oca 0018L - -
Atril 1 0104 - -
Atril 2 0105 - -
César Augusto Pachón Achury 0083R - -
Héctor Javier Vergara Sierra 0058 - -
José Daniel López Jiménez 0063R - “
José Eliécer Salazar López 0022R -
José Gabriel Amar Sepúlveda 0057R - _
Juan Manuel Daza Iguarán 0029R -
Juan Pablo Celis Vergel 0036R -
Karina Estefanía Rojano Palacio 0053L 05:04:04 p.m. 05:11:38 

p.m.
Kelyn Johana González Duarte 0074L - -
Modesto Enrique Aguilera Vides 0051L - -
Relator 0106R - -
Secretario 0107 - -
Subsecretaria 0106L - -
Wadith Alberto Manzur Imbett 0095R - -

SbSG.2.1-161-19
Bogotá, D. C., 2 de abril de 2019
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Bogotá D. C.
Asunto: asistencia sesión plenaria de marzo 27 

de 2019.
Respetado doctor Mantilla:
Me permito certificar la asistencia de 

los honorables Representantes a la Cámara, 
correspondiente a la Sesión Plenaria del día 
miércoles 27 de marzo de 2019, de igual manera, 
se anexa copia del registro manual y se relacionan 
los nombres de los Representantes a la Cámara 
que no asistieron con excusa y sin excusa, así:

REGISTRO MANUAL:
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Daza Iguarán Juan Manuel
Total Representantes que se registraron 

manualmente: dos (2)
Representantes que no asistieron - con excusa:
Aguilera Vides Modesto Enrique 
Amar Sepúlveda José Gabriel
Celis Vergel Juan Pablo
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Gómez Millán Adriana
González Duarte Kelyn Johan
Manzur Imbett Wadith Alberto 
Pachón Achury César Augusto
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Salazar López José Eliécer
Sánchez Montes de Oca Astrid
Vergara Sierra Héctor Javier
Total Representantes con excusa: once (11)
Representantes que no asistieron - sin excusa:
López Jiménez José Daniel
Total representantes sin excusa: uno (1)
Cordialmente,
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La Secretaría General en su momento informó 
la conformación del quórum deliberatorio.

La Presidencia en su momento ordenó a la 
Secretaría General dar lectura al orden del día.

La Secretaría General en su momento procedió 
de conformidad.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
Legislatura 2018-2019 del 20 de julio de 2018  

al 20 de junio de 2019
(Segundo Periodo de Sesiones del 16 de marzo  

al 20 de junio de 2019)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
Sesión Plenaria

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 27  

de marzo de 2019
Hora: 03:00 p. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley Estatutaria número 063 
de 2018 Cámara, por medio de la cual se 
modifica parcialmente la Ley 1712 de 2014 
y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Nubia López Morales.
Ponente: Representante Julián Peinado 

Ramírez
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 666 de 2018
Publicación ponencia para primer debate: 

Gaceta del Congreso número 696 de 2018. 
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1132 de 2018. Aprobado en 
Comisión Primera: diciembre 5 de 2018.

Anuncio: marzo 26 de 2019.
2. Proyecto de ley número 169 de 2017 

Cámara, acumulado con el Proyecto 
de ley número 142 de 2017 Senado, por 
medio del cual se crea la ley de primera 
empresa.

Autores: Proyecto de ley número 169 de 2017 
Cámara, Senador Juan Manuel Galán Pachón.

Proyecto de ley número 142 de 2017 Senado, 
Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Ponentes: Representantes Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, Sara Elena Piedrahíta Lyons. 
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 928 de 2017 y 922 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1136 de 2017. 
Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 09 de 2018 y 791 
de 2018.

Aprobado en Comisión Tercera: diciembre 6 
de 2017.

Anuncio: marzo 26 de 2019.
3. Proyecto de ley número 100 de 2017 Cá-

mara, por la cual se establecen los linea-
mientos generales para la formulación de 
la política pública de los vendedores infor-
males y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Ana Paola Agudelo 
García, Guillermina Bravo Montaño y Carlos 
Eduardo Guevara Villabón.

Ponentes: Representantes Fabián Díaz Plata, 
Jennifer Kristin Arias Falla, Henry Fernando 
Correal Herrera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 706 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 958 de 2017. 
Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 95 de 2018, 765 de 
2018 y 807 de 2018.

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 28 
de 2017.

Anuncio: marzo 26 de 2019.
4. Proyecto de ley número 090 de 2017 Cá-

mara, por medio del cual se expide el ré-
gimen de trabajo decente para los contra-
tistas de prestación de servicios y se dictan 
otras disposiciones en materia de contra-
tación administrativa y modernización es-
tatal”.

Autores: Representantes Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Óscar Ospina Quintero, Inti 
Raúl Asprilla Reyes, Argenis Velásquez Ramírez, 
Ángela María Robledo Gómez, Fabio Raúl Amín 
Saleme, Carlos Germán Navas Talero, José Elver 
Hernández Casas, Óscar Hurtado Pérez, Wilson 
Córdoba Mena, Norbey Marulanda Muñoz, 
Germán Bernardo Carlosama López, Carlos 
Arturo Correa Mojica, Rodrigo Lara Restrepo, 
Hernán Penagos Giraldo, Juan Carlos García 
Gómez y las Senadoras Claudia Nayibe López 
Hernández, Maritza Martínez Aristizábal.

Ponentes: Representantes Jairo Cristancho 
Tarache, Jairo Humberto Cristo Correa, Norma 
Hurtado Sánchez y Juan Carlos Reinales Agudelo, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela y Jorge Alberto 
Gómez Gallego.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 695 de 2017.



Gaceta del Congreso  937 Miércoles, 25 de septiembre de 2019 Página 9

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1166 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 396 de 2018, 861 
de 2018 y 861 de 2018 (-).

Aprobado en Comisión Séptima: abril 11 de 
2018.

Anuncio: marzo 26 de 2019.
5. Proyecto de ley número 083 de 2017 Cá-

mara, por medio del cual se fortalecen las 
condiciones de sostenibilidad de precios 
en la producción alternativa de ensilaje 
derivado del procesamiento de caña pane-
lera y maíz.

Autores: Representantes Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés, Óscar Darío Pérez Pineda, 
Carlos Alberto Cuero Valencia, Esperanza María 
de los Ángeles Pinzón de Jiménez, Rubén Darío 
Molano Piñeros, Wilson Córdoba Mena, Marcos 
Yohan Díaz Barrera.

Ponentes: Representante Ángel María Gaitán 
Pulido.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 690 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1155 de 2017

Publicación ponencia para segundo: Gaceta 
del Congreso número 976 de 2018.

Aprobado en Comisión Quinta: diciembre 12 
de 2017.

Anuncio: marzo 19 de 2019.
6. Proyecto de ley número 065 de 2018 Cá-

mara, por la cual se establece primero (1) 
de agosto, día de la emancipación del pue-
blo raizal del archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, como el día 
nacional del pueblo raizal.

Autores: Representantes Elizabeth Jay-Pang 
Díaz y Astrid Sánchez Montes de Oca. Ponentes: 
Representante Astrid Sánchez Montes de Oca.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 667 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 718 de 2018. 
Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 975 de 2018.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 24 
de 2018.

Anuncio: marzo 26 de 2019
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3  

de 2003)
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los Representantes  

a la Cámara
El Presidente,
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO
El Primer Vicepresidente,

ATILANO ALONSO GIRALDO ARBOLEDA
El Segundo Vicepresidente,

INTI RAÚL ASPRILLA REYES
El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
NORBEY MARULANDA MUÑOZ

Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Señor Presidente muy buenas tardes para 
ustedes, honorables Representantes que nos acom-
pañan a esta hora, funcionarios de la Secretaría 
General.

Se abre el registro para la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 27 de marzo de 2019, siendo las tres 
de la tarde, veinticuatro minutos.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

A la Policía, me saca por favor las personas 
que no son representantes a la Cámara, y de 
acuerdo a las instrucciones de los proyectos, 
menos por supuesto el jefe Araujo que está aquí, 
que indudablemente tiene el acceso permanente, 
pero el resto no, solo los asesores como se tiene 
estipulado, de quienes tienen proyectos de ley, 
y las personas de Gobierno que correspondan al 
proyecto de ley que se está debatiendo, si ellos 
son autores o coautores del proyecto de ley.

Honorable Senador Araújo, un abrazo especial, 
¡que viva Cartagena!

Señor Cuenca ¿Hoy viene a vilipendiarme otra 
vez?

Secretario, me avisa cuando tengamos quórum 
deliberatorio.

Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Señor Presidente, la Secretaría se permite 
certificar que se ha conformado quórum deli-
beratorio.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Carreño, para una constancia.

Vamos a permitir el uso de la palabra hasta 
cuando haya quórum decisorio para iniciar a votar, 
a solicitud de algunos Congresistas.

Tiene dos minutos doctor Carreño.
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Intervención del Representante a la Cámara 
José Vicente Carreño Castro:

Gracias Presidente, buenas tardes queridos 
Congresistas.

Quiero, quiero dejar constancia.
El día de ayer nuestra Fuerza Pública, el 

Escuadrón Móvil de Apoyo Fluvial, nuestra 
Armada Nacional, fue objeto de un atentado 
terrorista con armas no convencionales, hombre, 
por parte del ELN. Estas son las muestras que 
estos señores le dan al país en su intención 
de paz, muestra de que no tienen ningún, ni 
mérito, ni intención por el contrario, con armas 
convencionales atacaron nuestra Fuerza Pública.

Yo esperaría también que las organizaciones 
sociales y los defensores de Derechos Humanos, 
que se rasgan a veces las vestiduras, también, 
cuando atacan a nuestra Fuerza Pública, también 
lo hagan, espero que estos no sean inferiores 
también.

De manera que nuestra solidaridad y apoyo 
a nuestra Fuerza Pública en Arauca, que una 
vez más ha sido objeto de ataques con armas no 
convencionales. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Representante Albán, dos minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwing Fabián Díaz Plata:
Presidente.
Muy buenas tardes para todos.
Queremos rechazar la idea absurda del 

Gobierno nacional, en cabeza del brillante 
Ministro de Hacienda, Alberto Carrasquilla, quien 
quiere vender parte de Ecopetrol para tapar el 
hueco fiscal que este mismo Congreso creo, al 
desarrollar la Ley de Financiamiento, que fue más 
regalos tributarios, una reforma tributaria para 
regalarles a las grandes corporaciones más de diez 
billones de pesos.

Ahora, para tapar ese hueco fiscal, quieren 
vender lo público, lo de los colombianos, lo 
del pueblo, el patrimonio público de cada uno 
de nosotros, quieren vender Ecopetrol, y no 
solamente con la venta de Ecopetrol, sino también 
quieren vender ISA, electrificadoras regionales, 
quieren vender empresas públicas de Bogotá, y de 
esta forma, generando aún más el deterioramiento 
de todos nosotros los colombianos.

Es por eso que rechazamos esta idea absurda 
de la venta de nuestro patrimonio público, y 
advertimos que el pueblo está cansado y el pueblo 
va a salir a las calles si es necesario, a manifestarse, 
a defender el patrimonio público de cada uno de 
nosotros los colombianos.

Con la idea de la venta de Ecopetrol perderíamos 
nosotros, en razón a esas acciones que dejarían de 
estar en el Estado, más de novecientos ochenta 
mil millones de pesos; eso sería lo que nosotros 

perderíamos anualmente, en razón a la venta 
absurda que tienen de vender Ecopetrol.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Representante Albán, que fue a quien le daba 
la palabra, pero el doctor Díaz, muy bien, se la 
entregaron, la cabina, por favor pongan atención 
allá en la cabina, está muy preferido el doctor 
Díaz. Gracias Fabián.

Albán.
Intervención del Representante a la Cámara 

Luis Alberto Albán Urbano:
Bueno, muchas gracias, buena tarde.
Es una constancia en el siguiente sentido:
El respeto como base para la construcción de 

un mejor país, ese es nuestro llamado, y en ese 
sentido venimos trabajando porque se implemente 
un punto del Acuerdo que habla del Pacto Político 
Nacional para superar definitivamente el uso de 
las armas para sacarlas de la política.

De paso informo al país que este viernes vamos 
a firmar el Pacto Político por la Paz, en Cali, y así 
mismo consideramos inadmisible que el debate 
político sea tomado por los improperios, por las 
amenazas y por los epítetos, es una estrategia 
electoral que funcionó en el pasado y todo 
indica que la quieren reeditar, porque ya están en 
campañas electorales.

El debate político debe basarse en argumentos, 
en el respeto, independientemente de las 
posiciones que se tengan. Por eso llamamos a 
todos los partidos, a todas las organizaciones 
sociales, a los medios de comunicación, a avanzar 
en el camino de construcción de paz desde el 
respeto y el diálogo. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Representante Víctor, de Santander.
Intervención del Representante a la Cámara 

Víctor Manuel Ortiz Joya:
Muchas gracias Presidente.
Yo no iba a hacer ninguna constancia, pero al 

escuchar al Representante Fabián referirse que 
el hueco fiscal que hoy tiene el país se debe a la 
aprobación que hizo esta Cámara, que hizo este 
Congreso, a la Ley de Financiamiento, pues me 
veo en la necesidad de aclararle al Representante 
Fabián, y dejar claro para el país y no dejar un 
manto de dudas, que por culpa de este Congreso 
el Gobierno está pensando en vender las acciones 
o vender Ecopetrol yo pienso que uno debe ser 
responsable en las apreciaciones, o sea, hago parte 
en la Comisión Económica de, en la Comisión 
Tercera Económica de esta Cámara, y ahí se 
estudió la Ley de Financiamiento, ahí se estudió 
también el Presupuesto y se aprobó el Presupuesto.

Que hay algunas falencias, que nada es perfecto, 
de acuerdo, pero decir que por la aprobación del 
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Presupuesto de la Ley de Financiamiento que hizo 
este Congreso, vamos a llevar una cruz, vamos a 
llevar un piano, vamos a llevar una responsabilidad 
por la venta de Ecopetrol, yo creo que uno debe 
ser responsable en las apreciaciones.

Yo creo que aquí se estudió el Presupuesto, se 
estudió las diferentes leyes y se han aprobado, 
pero sin ninguna consecuencia como la indica el 
Representante Fabián. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

¿Por qué su réplica?
Denle un minuto de réplica al Representante 

Fabián Díaz, y no hay réplica de réplica señor 
Víctor Ortiz.

Representante Fabián.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwing Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidente.
Para aclararles a Víctor y a la opinión pública, 

lo que se aprobó aquí en esa supuesta ley de 
Financiamiento, que su intención inicialmente 
era precisamente buscar el financiamiento para 
el Estado, para el fisco, lo que terminó siendo 
fue una reforma tributaria con regalos tributarios 
a las grandes corporaciones, en donde se les 
entregaron más de diez billones de pesos a esas 
grandes corporaciones en deducciones, cuando si 
lo que querían era buscar el fisco, querían crecer 
precisamente el recaudo del Estado colombiano, 
lo que tenían que entrar a revisar era cuánta plata 
se perdía en corrupción, o tenían que entrar a 
evaluar las deducciones que se les hacen a las 
multinacionales mineras y petroleras que suman 
más de setenta billones de pesos. Es ahí donde 
nosotros estamos haciendo nuestra denuncia, y 
por eso es que rechazamos la idea que tienen de 
vender Ecopetrol, porque con ese hueco fiscal que 
se crea, pues tiene…

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

John Fredy Muñoz, Antioquia.
Intervención del Representante a la Cámara 

León Fredy Muñoz Lopera:
Muchas gracias señor Presidente.
Yo también quiero dejar una constancia de 

algo que viene ocurriendo en mi municipio, en 
el municipio de Bello, donde hemos visto por 
ya 23 años, una clase política enquistada que no 
ha querido soltar el poder, y además de ello en 
una connivencia total con la ilegalidad, y eso ha 
permitido que hoy estemos con estos altos niveles 
de violencia.

En lo que va del año 29 personas asesinadas, 
esta semana acaban de asesinar a un deportista, un 
jugador de rugby, Lucas, y acaban de capturar a 5 
niños de 11 años con armas, estamos llegando a 
un momento incomprensible.

Por eso les hacemos una invitación a todo 
el Congreso y al Gobierno nacional, este 29 
de marzo en el municipio de Bello se llevará 
a cabo una Audiencia Pública de paz urbana, 
aprobada ya en la Comisión de Paz, y queremos 
que nos acompañen, porque este es el momento 
de decirles a los violentos ¡No más!; de decirle 
a esa clase política que ha vivido en connivencia 
con la ilegalidad y con el bandidaje; ¡no más! Y 
esto es lo que tenemos que ir a decir a Bello, pero 
también tenemos que ir a decirle, que para poder 
rebajar estos índices de violencia, tiene que ser 
con oportunidades, y estamos pidiendo que en 
Plan Nacional de Desarrollo, quede consignado 
allí el parque de artes y oficios, para que tengamos 
la universidad pública, cultura y espacios para la 
gente, es la única posibilidad de acabar con la 
violencia en Bello.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

¿Existe ya quórum decisorio?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se ha constituido el quórum decisorio.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Se nos acabó la pelea del quórum decisorio, a 

trabajar con los proyectos.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
¿Qué?
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
¿Ya? ¿Existe?
Lea el orden del día.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Orden del día para la Sesión Ordinaria del día 

miércoles 27 de marzo de 2019.
(…) (…)
Ha sido leído el orden del día señor Presidente.
Hay una proposición radicada, que pide 

modificar el orden del día en el sentido de pasar 
el Proyecto que está en el segundo lugar, para 
proyectos de segundo debate, pasarlo al número 
seis, o sea, el Proyecto de ley número 169 de 2017 
Cámara, que está en el segundo lugar, pasarlo al 
número 6.

Firma la proposición el Representante a la 
Cámara por el departamento del Valle del Cauca 
Fabio Fernando Arroyave.

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día 
con la proposición modificatoria del mismo.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

El Representante Félix Alejandro Chica, doctor 
Chica.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Félix Alejandro Chica Correa:

Gracias señor Presidente, un cordial saludo.
Quiero utilizar mi intervención para llamar la 

atención, no solo del Congreso sino del país; los 
colombianos nos estamos volviendo intolerantes 
en una mayoría, e insensibles la gran parte.

Asesinan niños, asesinan mujeres, asesinan 
deportistas, asesinan Fuerza Pública, no importa 
la procedencia o la situación o condición social; 
están matando a los colombianos por robarles un 
celular, por robar una bicicleta, por defender a sus 
novias, como pasó en Manizales, mi tierra, pero 
además como sucedió ayer en Bogotá.

No tiene sentido que tengan que pasar muchas 
cosas para que reaccionemos frente a la situación 
que viven los colombianos, no puede la Policía 
y el Ejército cuidar a cada uno de ellos, o a cada 
uno de nosotros. Entonces es el momento de 
que reflexionemos y de que nos cuidemos entre 
sí. Yo no quiero decir que nos armemos porque 
seguramente algunos entrarían en esa discusión, 
pero sí es hora de que llamemos la atención, no 
solo de la Fuerza Pública sino de los mismos 
colombianos que en la calle nos debemos rodear y 
nos debemos proteger, debemos advertir el asecho 
de los delincuentes y de los criminales, que 
utilizando el factor sorpresa abusan y asesinan a 
los colombianos.

En ese sentido mi rechazo Presidente, y el 
llamado de atención para que todos reaccionemos. 
Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Gracias Representante.
Último, Benedicto de Jesús González, 

Representante.
El señor Mauricio Toro…
Intervención del Representante a la Cámara 

Benedicto de Jesús González Montenegro:
Gracias.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
… después de todos los que han pedido la 

palabra, por eso es que no dejo constancias, dos 
más y no más.

Intervención del Representante a la Cámara 
Benedicto de Jesús González Montenegro:

Gracias señor Presidente por permitirme la 
oportunidad de dejar una constancia.

Se encuentra en las gradas de este recinto un 
grupo de jóvenes excombatientes de las FARC, 
e hijos de excombatientes que quieren que se 
escuche en este recinto un clamor, pero también 
una inconformidad en el sentido de que en el Plan 
Nacional de Desarrollo que está en discusión en 
el Congreso de la República, no se ha tenido en 

cuenta a los jóvenes, y mucho menos a los jóvenes 
exguerrilleros en proceso de reincorporación.

Se establecieron unos canales de comunicación 
para recibir insumos, mediante los cuales se 
pudieran hacer llegar las propuestas, las inquietudes 
de los habitantes de las zonas rurales, pero resulta 
que en las zonas donde se encuentran los espacios 
territoriales de capacitación y reincorporación, 
no hay conectividad, que era uno de los puntos 
del Acuerdo de La Habana. Por lo tanto, estos 
insumos no se pudieron hacer llegar y no están 
incluidos en el Plan Nacional de Desarrollo, como 
tampoco están incluidos los recursos para esta 
población joven excombatiente.

Los combatientes, los excombatientes no son 
tenidos en cuenta en el Plan Nacional de Desarrollo, 
por la exclusión del Acuerdo; el resto del Plan 
Nacional de Desarrollo no mejora la situación 
para la juventud de los territorios afectados 
por la violencia, la pobreza y la exclusión. En 
estos territorios no hay internet para que ellos 
participen, tampoco existen las plataformas 
juveniles municipales, acá nos toca movernos, 
dicen ellos, entre el desempleo, el empleo mal 
pago, la informalidad.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Representante Liliana Benavides, y le advierto 
al Representante Benedicto, no pueden leer, 
pueden tener anotaciones de documentos, pero 
no pueden leerse ningún tipo de documentos 
transcrito o de transcripción literal, cuando hagan 
una manifestación los Congresistas por Ley 5ª.

Representante Liliana Benavides.
No lo interrumpí para no faltarle al respeto en 

ese sentido, pero por lo que usted acaba de llegar 
y de pronto no la conoce.

Doctora Liliana, y se prepara Toro, y 
terminamos.

Intervención de la Representante a la 
Cámara Diela Liliana Benavides Solarte:

Gracias Presidente.
Ante la compleja situación que vive en estos 

momentos el departamento de Nariño, permítame 
dejar una constancia:

En nombre del pueblo de Nariño, en condición 
de Representante a la Cámara, desde el pleno 
de esta Corporación, hacemos un llamado 
al Gobierno nacional y a los líderes de las 
comunidades indígenas, a persistir en un diálogo 
directo, fluido, desprendido de todo tipo de 
sesgos ideológicos y partidistas, con el solo fin de 
buscar acercamientos y solución definitiva a las 
demandas sociales que plantea la Minga Indígena, 
por la compleja situación político-social que vive, 
que viene sucediendo con la crisis del Paro que 
se presenta con la Minga Indígena del Cauca, 
que ya lleva 17 días en la que además se vienen 
presentando diferentes alteraciones del orden 
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público. La región de Nariño es una de las más 
afectadas por el bloqueo de la vía Panamericana, 
una de las arterias viales más importantes de la 
región, que une a Cali-Popayán, con Pasto, y que 
es el corredor con el centro internacional.

Señor Presidente, queremos dejar esta 
constancia, por la grave crisis que tenemos en 
estos momentos, por las pérdidas millonarias que 
viene teniendo los gremios, los campesinos, el 
transporte, el sector lácteo de nuestro departamento 
de Nariño, y hacemos nuevamente un llamado 
al diálogo entre las comunidades indígenas y el 
Gobierno nacional de manera ingente. Gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Doctor Mauricio Toro, se prepara la Plenaria 
para votar el orden del día.

Doctor Mauricio.
Intervención del Representante a la Cámara 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Gracias Presidente.
Presidente, aprovecho este espacio que usted 

me da, para poner una denuncia pública y hacer un 
llamado hoy a los colombianos, a los empresarios 
y a los microempresarios, a que sigan denunciando 
los abusos en los pagos a los que se están viendo 
sometidos.

Hace unos días lanzamos una campaña muy 
interesante con el apoyo además de cientos de 
Congresistas, que se llama: Nos están quebrando, 
y es para denunciar los abusos de la posición 
dominante de algunas empresas que están 
llevando a sus proveedores a tener que esperar 
hasta 7 meses para que les paguen sus facturas, 
quebrando a diario cientos y cientos de empresas, 
y sueños de emprendedores y empresarios que lo 
único que hacen en este país es generar tributos y 
generar empleo.

Por eso lanzamos la campaña “Nos están 
quebrando”, y es una invitación a los colombianos 
a que denuncien, a todos los microempresarios, 
emprendedores y empresarios, a que en esa página 
nos cuenten sus historias, para poder exponer la 
realidad a la que estamos siendo sometidos cientos 
de emprendedores, y es a pagos completamente 
injustos, en una posición completamente absurda, 
donde nos ponen a nosotros a tener que pedir 
créditos a altas tasas de intereses para poder 
sobrevivir, mientras ellos viven a costa de la 
pobreza de nosotros.

Así que este llamado es no solamente para el 
Congreso de la República a apoyar el Proyecto 
de ley número 181, que lo que busca es pago a 
plazos justos, para que nos paguen a 30 días las 
facturas, sino a los colombianos a que ingresen a 
la página www.nosestanquebrando.com, y de esa 
manera pongan sus historias para poder demostrar 
que hoy miles de empresas están siendo sometidas 

a unas prácticas de pago completamente injustas. 
Muchísimas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Lea la otra proposición de modificación del 
orden del día, y procedemos a votar, el orden del 
día como viene, con las modificaciones propuestas.

Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Señor Presidente, los Representantes Norma 
Hurtado Sánchez, Jairo Giovany Cristancho 
Tarache y Jairo Humberto Cristo Correa, ponentes 
del Proyecto de ley número 090 de 2017, radicaron 
una proposición pidiendo retirar este Proyecto 
del orden del día; está de cuarto y es el proyecto 
que tiene que ver con la expedición del Régimen 
de Trabajo Decente para los Contratistas de 
Prestación de Servicios.

Esa proposición es firmada por los ponentes 
del proyecto.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Secretario, doctora Norma.
Secretario, se abre la discusión del orden el día 

con las dos proposiciones leídas que, en un caso, 
verifíqueme y constáteme Secretario, modifica el 
orden ¿sí?, y en el otro retiran.

Ah, piden aplazar ese Proyecto 090, repitan a, 
la votación, y se abre la discusión, porque va a 
tener discusión esta votación.

Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Si señor Presidente.
La primera proposición que firma el 

Representante Fabio Arroyave, pide pasar el 
proyecto que está en segundo lugar, en proyectos 
para segundo debate, pasarlo al número seis;

Y la otra proposición de los representantes 
Norma Hurtado, Jairo Cristancho y Jairo Cristo, 
que piden retirar del orden del día el Proyecto de 
ley número 090, que está en el punto cuarto del 
orden día para hoy.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Todas las, perdón, ¿Las 2 proposiciones hacen 
referencia al orden del día Secretario?

Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Entonces, entiendo que en la proposición del 

doctor Arroyave, no hay inconveniente, pero 
solicitan dar el uso de la palabra el doctor Mauricio 
Toro y los miembros del partido.

Doctora Norma.
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Le pido allá a Jorge, Jorge Gómez, Jorge 
Gómez, Yepes.

Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Doctor Jorge Gómez.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Representante Yepes, necesito que se me corran 

para allá, porque esto es para la doctora Norma.
Norma Hurtado, Jairo Giovany Cristancho y 

Jairo Humberto Cristo, tienen una proposición 
que va a tener discusión, frente al orden del día.

Y el doctor Mauricio Toro, tiene el uso de la 
palabra, sigue en discusión el orden del día.

Doctor Mauricio Toro, tiene el uso de la palabra; 
después les doy el uso de la palabra a los otros 
miembros que están solicitando el aplazamiento 
del Proyecto 090, que se encuentra en el orden del 
día.

Doctor Mauricio, tiene 2 minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Gracias Presidente.
Yo quiero hacer un llamado al Congreso, a 

la Cámara, y en especial a la doctora Norma, al 
doctor Cristo, de que le demos el debate a este 
Proyecto de ley que ya lleva muchísimo tiempo y 
se le han dado debates suficientes.

En la Comisión, hace ya varios meses tuvimos 
la oportunidad de conversar alrededor de los 
diferentes elementos que nosotros consideramos 
alrededor del proyecto, y yo creo que esto se tiene 
que dar el debate, para que lo ganemos de alguna 
manera con las conversaciones y los argumentos 
de parte y parte. No podemos permitir que acá se 
sigan cayendo los proyectos simplemente, porque 
se aplazan y no se les da el debate necesario; las 
personas en Colombia necesitan respuestas y 
posiciones de nosotros, y tenemos que defender 
esas posiciones.

Entonces, invitarlos a que hagamos la 
discusión, cada uno exponga sus argumentos, y 
de esa manera podamos tomar como Plenaria una 
decisión sobre el Proyecto de ley número 090, 
que lo único que busca es entregarles garantías 
a aquellos empleados prestadores de servicios en 
todo el país.

Este es un tema de equilibrar la cancha, y lo 
que busca es que nosotros podamos garantizar el 
trabajo decente y digno a cientos de colombianos 
con los argumentos, y yo entiendo los argumentos 
de las partes, pero expongámoslos, debatámoslos, 
y votemos al final de oír las 2 ponencias, tanto 
la positiva que es la que yo tengo como, con el 
doctor…

Bueno, termino aquí, y la ponencia negativa de 
ustedes, para poder terminar este debate, pero no 
lo dilatemos más por favor. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Perdónenme la, en la otra proposición.
No la proposición, esa no, la de.
Está la doctora Norma Hurtado, le doy el uso 

de la palabra a la doctora Norma Hurtado, al 
doctor Jairo Giovany Cristancho, o al doctor Jairo 
Cristo, quienes suscriben esta proposición de 
aplazamiento y de retiro del orden del día.

La proposición que se encontraba firmada por 
el doctor Jairo Cristo y Giovany Cristancho, y la 
doctora Norma, primero, anuncia que retiran esta 
proposición, pero además, que ella ha percibido 
que es posible, según la consideración, que 
pueda encontrarse en causales de impedimento, 
que acaba de percibirlo en este momento, como 
dice la norma, que las causales de impedimento 
es cuando de manera personal usted conciba que 
es eso, prefiere la Representante, antes de darle 
el curso al trámite del Proyecto que vendrá en el 
punto cuarto, que se someta un impedimento por 
la Cámara de Representantes, antes de ella poder 
continuar o no en el trámite del proyecto del que 
viene haciendo parte.

Se retira esta proposición y se somete a 
consideración como viene el orden el día, y la única 
modificación se hará de acuerdo a la proposición 
que no tiene ningún inconveniente, que ya fue 
leída, que es la del doctor Fabio Arroyave.

Se cierra la discusión y ¿aprueba la Cámara de 
Representantes el orden del día con la proposición 
presentada por el doctor Fabio Arroyave?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobada, el orden del día con la 
proposición.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Primer punto del orden del día.
Antes de continuar, el doctor Germán Blanco 

ha solicitado la lectura de esta proposición para 
retirar un proyecto.

Dele lectura Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Dice así:

Proposición
De conformidad con el artículo 155, de 

1992, relativo al retiro de proyectos de ley, 
solicito a la honorable Plenaria de la Cámara de 
Representantes, someter a consideración el retiro 
del Proyecto número 194 de 2018 Cámara, 178 
de 2017 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Acuerdo entre la República de Colombia y el 
Instituto Global para el Crecimiento Verde con 
respecto a la personería jurídica y los privilegios 
e inmunidades del Instituto Global para el 
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Crecimiento Verde, suscrito en Seúl, el 31 de 
enero de 2017 y en Bogotá el 6 de marzo de 2017.

Firman: Germán Blanco, Armando Zabaraín y 
otras firmas.

Se hace hincapié en que este retiro es también 
promovido por el Gobierno nacional, para poder 
subsanar un vicio de forma que se cometió en la 
otra Cámara, que necesita votación nominal y se 
hizo por votación ordinaria.

Para que someta a consideración el retiro del 
proyecto señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Se abre la discusión de la proposición para 
retiro del proyecto, anuncia que va a cerrarse, se 
cierra la discusión.

¿Aprueba la Cámara de Representantes el 
retiro del proyecto solicitado por su Ponente 
doctor Blanco?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Punto, primer punto del día, Secre.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley estatutaria número 063 de 

2018 Cámara, por medio de la cual se modifica 
parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: Representante Nubia López Morales.
Ponente: Julián Peinado Ramírez.
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 666 de 2018, se publicó la 
ponencia para primer debate en la Gaceta 
del Congreso número 696 de 2018, se publicó 
ponencia para segundo debate en la 1132 de 2018.

Se aprobó en la Comisión Primera: diciembre 
5 de 2018.

Se anunció para este debate: marzo 26 de 2019.
El Proyecto termina la ponencia con la siguiente 

proposición.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Proposición

Con fundamento en las razones expuestas, me 
permito rendir ponencia positiva y, en consecuencia, 
solicitarle a la Plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate con las modificaciones propuestas, 
al Proyecto de ley estatutaria número 63 de 2018, 
por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 
1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones; Ley de 
Lenguaje Claro.

Firma: Julián Peinado Ramírez.

Ha sido leído señor Presidente, la proposición 
con que termina el informe de ponencia de este 
Proyecto de ley estatutaria.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Ley estatutaria, una ley estatutaria que requiere 
mayorías absolutas, 86 votos, se abre la discusión, 
anuncia que va a cerrarse el informe, el informe 
de ponencia.

Se abre el registro Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar esta importante 

ley que nació en la Cámara y que Colombia, 
si lo aprueba, es uno de los pocos países 
latinoamericanos que cuenta con este concepto de 
claridad en todas sus gestiones.

Intervención del Representante a la Cámara 
Julián Peinado Ramírez:

Julián Peinado vota el informe de ponencia de 
manera positiva.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Germán Peinado vota sí, Julián Peinado vota sí.
Alejandro Carlos Chacón vota sí.
Se retira el voto, se retira el voto de 

Alejandro Carlos Chacón, porque lo pudo hacer 
electrónicamente.

Félix Chica vota sí
John Jairo Cárdenas vota sí
Lizcano vota sí
Héctor Ortiz vota sí
Triana vota sí
Jaime Felipe Lozada vota sí.
¿Cómo?
Doctor Felipe Muñoz, mire al lado.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Harry González vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
La doctora Nidia vota sí.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Se retira el voto manual del doctor Triana, 

porque lo hizo electrónicamente.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Nidia Marcela Osorio vota sí.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Doctor Echavarría vota sí
La doctora Rojano vota sí
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El doctor Martínez vota sí
La doctora Raigoza vota sí
El doctor Daza vota sí
Garzón vota sí
Irma Luz Herrera vota sí.
Se retira el voto manual de la doctora 

Nidia Marcela Osorio, porque lo pudo hacer 
electrónicamente.

Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Se va a cerrar la discusión, el doctor Atilano 

vota sí.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Doctor Atilano Giraldo vota sí.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Cierre registro, anuncie resultado.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es final es 

como sigue:
Por el sí 97 votos electrónicos y 14 manuales 

para un total por el sí de 110 votos, 110 votos 
por el sí; por el no 2 votos electrónicos ninguno 
manual para un total por el no de 2 votos.

Ha sido aprobado el informe de ponencia, 
como lo exige la Constitución y la ley, por las 
mayorías requeridas por ellas.

(Ver al final de la publicación de los registros 
de votación, Nota Aclaratoria - Tema a votar: 
Informe con el que termina la Ponencia/
Proyecto de ley Estatutaria número 063 
de 2018 Cámara. -Ley de Lenguaje Claro- 
Registro Manual para Votaciones y Anuncio de 
Votación).

Publicación registro de votación
(1. Tema: Informe con el que termina la 

Ponencia / Proyecto de ley Estatutaria número 
063 de 2018 Cámara - Ley de Lenguaje Claro).

Resultados de grupo:
CC Mamuncia

Sí 1
No 0
No votado 0

Coalición lista de la Decencia
Sí 3
No 0
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 8
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 19
No 0
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 12
No 0
No votado 1

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 13
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 16
No 0
No votado 1

Partido FARC
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 16
No 0
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Fabián Díaz Plata Partido Coali
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
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Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Jimmy Harold Díaz Burbano Partido Cons
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Juan Fernando Reyes Kuri Partido Liber
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Juan Carlos Wills Ospina Partido Cons
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Hernando Guida Ponce Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’ Arce Partido Cons
Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Alian
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Benedicto de Jesús González Partido FAR
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Alonso José Del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR
José Luis Correa López Partido Liber
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
John Jairo Hoyos García Partido de la
Christian José Moreno Villamizar Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Julio Alberto Elías Vidal Partido de la

Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Édward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarro Rodríguez Coalición list
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Omar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wílmer Leal Pérez Partido Alian

No
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI

No votado
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la

‘0002
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley Estatutaria número 063  
de 2018

Tema a votar: informe con el que termina la 
ponencia

Sesión plenaria: miércoles 27 de marzo de 
2019

Nombre Circunscripción Partido
Votó

Sí No
Julián Peinado Ramírez Antioquia Partido Liberal X
John Jairo Cárdenas Morán Cauca Partido de la U X
Félix Alejandro Chica Correa Caldas Partido Conservador X
Óscar Tulio Lizcano González Caldas Partido de la U X
Héctor Ángel Ortiz Núñez Boyacá Centro Democrático X
Jaime Felipe Lozada Polanco Huila Partido Conservador X
Harry Giovanny González García Caquetá Partido Liberal X
Juan Diego Echavarría Sánchez Antioquia Partido Liberal X
Karina Estefanía Rojano Palacio Atlántico Cambio Radical X
César Eugenio Martínez Restrepo Antioquia Centro Democrático X
Mónica María Raigoza Morales Antioquia Partido de la U X
Juan Manuel Daza Iguarán Bogotá, D. C. Centro Democrático X
Irma Luz Herrera Rodríguez Bogotá D. C. Partido Mira X
Hernán Humberto Garzón Rodríguez Cundinamarca Centro Democrático X
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NOTA ACLARATORIA
Registro Manual para Votaciones  

y anuncio de votación
ACTA NÚMERO 043

Sesión plenaria del día miércoles 27 de marzo 
de 2019

Tema a votar:
Informe con el que termina la ponencia
Proyecto de ley Estatutaria número 063  

de 2018 Cámara
por medio de la cual se modifica parcialmente la 
ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones.

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes aclara los siguientes puntos, 
esto, una vez revisado el audio de la Sesión 
Plenaria del día miércoles 27 de marzo de 2019, 
y el Registro Manual para Votaciones, Tema a 
votar: Informe con el que termina la ponencia; - 
Proyecto de ley Estatutaria 063 de 2018 Cámara, 
(Ley de Lenguaje Claro):

1. Que por error involuntario se enlistó en el 
Registro Manual para Votaciones, numeral 
2, votando Sí, al representante John Jairo 
Cárdenas Morán, voto que fuera anuncia-
do en efecto por la Secretaría General, pero 
que de Igual forma fuera registrado por el 
Representante de manera electrónica;

2. Que por error involuntario no se incluyó 
en el Registro Manual para Votaciones, 
el voto manual por el Sí, del represen-
tante Atilano Alonso Giraldo Arboleda, 
el cual fuera anunciado por la Secretaría 
General.

Teniendo en cuenta lo anterior, y realizando las 
dos correcciones y aclaraciones, se Retira el voto 
manual por el Sí, del representante John Jairo 
Cárdenas Morán, ya que pese a ser anunciado 
de manera manual por la Secretaría General, el 
Representante lo hiciera de manera electrónica, y; 
se Incluye en el Registro Manual para Votaciones, 
el voto por el Sí del Representante Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda, teniendo en cuenta que este, en 
efecto fuera anunciado por la Secretaría General.

A hora bien, teniendo en cuenta las anteriores 
correcciones y aclaraciones, de igual forma se 
Rectifica la sumatoria de los votos totales por el 
Sí, la cual fuera ciento once (111) votos por el Sí, 
y no 110, como en su momento se anunciara por 
error a la Plenaria, siendo esta única modificación 
en la votación anunciada por la Secretaría General 
en su momento.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Articulado, ¿cuántos artículos tiene?, venga.
Señor Presidente, este Proyecto tiene 13 

artículos de los cuales, el artículo noveno tiene 
una proposición avalada que dice lo siguiente. 

Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Esta proposición pide modificar el artículo 
noveno así:

Artículo noveno. Modifíquese el artículo 26 de 
la Ley 1712 de 2014, el cual quedara así:

Artículo 26. Respuesta a solicitud de acceso 
a información. Es aquel acto escrito mediante 
el cual, de forma oportuna, veraz, completa, 
comprensible, motivada y actualizada, todo sujeto 
obligado responde materialmente a cualquier 
persona que presente una solicitud de acceso 
a información pública. En todo caso, deberá 
permitirle al ciudadano encontrar lo que busca, 
entender lo que encuentra y usarlo de forma fácil 
y rápida… 

Le adiciona: la respuesta se dará en los términos 
establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011.

Lo demás, como viene en el informe de 
ponencia.

Firma: Jorge Enrique Benedetti y Julián 
Peinado Representantes a la Cámara.

Señor Presidente, ha sido leída la proposición 
avalada, para que, si usted lo tiene a bien, someta 
a consideración de la Plenaria el articulado en 
bloque, con la proposición avalada.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Se abre la discusión del articulado y la 
proposición leída y avalada, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra la discusión.

Abra registro Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Julián Peinado Ramírez:
Julián Peinado Ponente vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar el articulado, con 

la proposición sobre el artículo noveno avalada, se 
abre, señores pueden votar.

Julián Peinado vota sí.
Este proyecto de Lenguaje Claro.
Félix Chica vota sí
Martha Villalba vota sí
Echavarría vota sí
Rojano, la doctora Rojano vota sí.
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Participaron en este Proyecto funcionarios, 
los Congresistas de Cámara, el Instituto Caro y 
Cuervo, la Universidad de Los Andes y EAFIT.

Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Doctor Santos vota sí.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Anuncio que voy a cerrar.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Doctora Jennifer Arias vota sí
El doctor José Ignacio Mesa Betancur vota sí
Irma Luz Herrera vota sí
Doctor Cristo vota sí.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Doctor Lizcano, lo veo despistado, por favor.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Doctora Raigoza vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Édgar Gómez Román vota sí.
Doctor Juan Carlos Wills ¿votó ya?
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Cierre registro Secretario, y anuncie resultado.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el sí, 103 votos electrónicos por el sí, y 13 

manuales, para un total por el sí de 103, 16 votos 
por el sí; por el no 2 votos electrónicos ninguno 
manual para un total por el no de 2 votos.

Ha sido aprobado el articulado de este proyecto 
de ley sobre lenguaje claro, con las mayorías 
requeridas por la Constitución y la ley.

(Ver al final de la publicación de los registros 
de votación, Nota Aclaratoria - Tema a votar: 
Articulado como viene en ponencia con 
proposición avalada al artículo 9° / Proyecto de 
ley Estatutaria número 063 de 2018 Cámara - 
Ley de Lenguaje Claro - Anuncio de Votación).

Publicación Registro de Votación
(2.  Tema: Articulado como viene en 

ponencia con proposición avalada al artículo 
9° / Proyecto de ley Estatutaria número 063 de 
2018 Cámara - Ley de Lenguaje Claro).

Resultados de grupo:
CC Mamuncia

Sí 1
No 0
No votado 0

Coalición lista de la Decencia
Sí 3
No 0
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 9
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 17
No 0
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 15
No 0
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 15
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 17
No 0
No votado 0

Partido FARC
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 17
No 0
No votado 1

Partido MAIS
Sí 0
No 1
No votado 0
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Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Erwin Arias Betancur Partido Cam
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Jimmy Harold Díaz Burbano Partido Cons
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Juan Fernando Reyes Kuri Partido Liber
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Juan Carlos Wills Ospina Partido Cons
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Catalina Ortiz Lalinde Partido Alian
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Hernando Guida Ponce Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’ Arce Partido Cons
Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Alian
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Benedicto de Jesús González Partido FAR
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Alonso José Del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR

José Luis Correa López Partido Liber
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
John Jairo Hoyos García Partido de la
Christian José Moreno Villamizar Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Julio Alberto Elías Vidal Partido de la
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Édward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Alexánder Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarro Rodríguez Coalición list
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Omar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wílmer Leal Pérez Partido Alian

No
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI

No votado
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber

‘0003
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley Estatutaria número 063  
de 2018

Tema a votar: Articulado como viene en 
Ponencia con proposición avalada al artículo 9°

Sesión plenaria: miércoles 27 de marzo de 
2019
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Nombre Circunscripción Partido
Votó

Sí No
Julián Peinado Ramírez Antioquia Partido Liberal X
Martha Patricia Villalba Hodwalker Atlántico Partido de la U X
Juan Diego Echavarría Sánchez Antioquia Partido Liberal X
Félix Alejandro Chica Correa Caldas Partido Conservador X
Gabriel Santos García Bogotá, D. C. Centro Democrático X
Jennifer Kristin Arias Falla Meta Centro Democrático X
José Ignacio Mesa Betancur Antioquia Cambio Radical X
Irma Luz Herrera Rodríguez Bogotá D. C. Partido Mira X
Jairo Humberto Cristo Correa Norte de Santander Cambio Radical X
Mónica María Raigoza Morales Antioquia Partido de la U X
Édgar Alfonso Gómez Román Santander Partido Liberal X
Karina Estefanía Rojano Palacio Atlántico Cambio Radical X

NOTA ACLARATORIA
Anuncio de votación

ACTA NÚMERO 043
Sesión plenaria del día miércoles 27 de marzo 

de 2019
Tema a votar:

Articulado como viene en ponencia  
con proposición avalada al artículo 9° 

Proyecto de ley estatutaria 063 de 2018 
Cámara

por medio de la cual se modifica parcialmente la 
Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes aclara que, una vez revisado el audio 
de la Sesión Plenaria del día miércoles 27 de marzo 
de 2019, y el Registro Manual para Votaciones, 
Tema a votar: Articulado como viene en ponencia 
con proposición avalada al artículo 9; - Proyecto 
de ley estatutaria número 063 de 2018 Cámara, 
(Ley de Lenguaje Claro), al momento de anunciar 
a la Plenaria los votos que fueran registrados 
manualmente por el Sí y la sumatoria de los mismos, 
por error involuntario se mencionó lo siguiente:

“por el Sí, 103 votos electrónicos por el Sí, y 
13 manuales, para un total por el Sí de 103. 16 

votos por el Sí; (...)”.
Cuando lo correcto, precisando dicho anuncio 

de acuerdo al Registro Manual para Votaciones y 
el audio de la Sesión Plenaria de la fecha, fueron 
doce (12) los votos que por el Sí fueron registrados 
manualmente, y la sumatoria de votos por el Sí es 
de ciento quince (115).

Por lo anterior, realizando la respectiva 
rectificación a lo mencionado, en lo referente 
al anuncio erróneo que se dio en Plenaria, de la 
votación manual y total por el Sí la votación final 
es la siguiente:

Por el SÍ, 103 votos electrónicos por el Sí, y 
12 manuales, para un total por el SÍ de 115 votos 
por el SÍ; por el NO 2 votos electrónicos ninguno 
manual para un total por el NO de 2 votos.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Título y pregunta Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Título:
Por medio de la cual se modifica parcialmente 

la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones.
Y la pregunta:
¿Quiere la Plenaria que este Proyecto continúe 

su trámite para ser ley de la República?
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Se abre la discusión, se cierra la discusión, abra 

registro para votar título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Señores de cabina, abrir el registro, señores 

Representantes pueden votar.
Intervención del Representante a la Cámara 

Julián Peinado Ramírez: 
Julián Peinado vota Sí.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Julián Peinado ponente vota Sí.
Ferro vota Sí.
Félix Chica vota Sí.
Álvaro Hernán Prada vota Sí.
Doctor Emeterio ¿Ya pudo votar?
Doctor Rico ¿Votó?, Rico vota Sí.
Emeterio vota Sí, Emeterio Montes.
Jennifer Arias vota Sí.
Yenica Acosta vota Sí.
Ya hay decisión.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
José Ignacio Mesa vota Sí.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Anuncio que voy a cerrar el registro de 

votación.
Cierre registro Secretario, anuncie resultado.
Allá está.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
José Caicedo vota Sí.
Germán Blanco vota Sí.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Señor Blanco, lo veo muy despistado el día de 

hoy en Plenaria.
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Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Está, como buen Profesor de Derecho 
Constitucional, con sus alumnos.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Está con sus alumnos mostrándole el Congreso, 
muy bien.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Los felicitamos por ese profesor, a los alumnos 

del doctor Blanco.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Por orden de la Presidencia, se cierra el registro, 

la votación final es como sigue:
Por el Sí 96 votos electrónicos y 11 manuales 

para un total por el Sí de 107 votos, por el No 2 
votos electrónicos ninguno manual.

Señor Presidente, señores miembros de la 
Plenaria, ha sido aprobado, con la mayoría que 
exigen la Constitución y la ley, el artículo y la 
pregunta.

Publicación registro de votación
(3. Tema: Titulo y Pregunta / Proyecto de ley 

Estatutaria número 063 de 2018 Cámara - Ley 
de Lenguaje Claro).

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 1
No 0
No votado 0

Coalición lista de la Decencia
Sí 3
No 0
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 8
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 13
No 0
No votado 1

Partido Centro Democrático
Sí 14
No 0
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 12
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 17
No 0
No votado 1

Partido FARC
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Si 18
No 0
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Hernán Humberto Garzón Rodríguez Partido Cent
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Erwin Arias Betancur Partido Cam
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Juan Fernando Reyes Curi Partido Liber
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
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Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Juan Carlos Wills Ospina Partido Cons
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
Hernando Guida Ponce Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D´Arce Partido Cons
Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Nubia López Morales Partido Liber
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Alian
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yénica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Benedicto de Jesús González Partido FAR
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Elbert Díaz Lozano Partido de la
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
José Luis Correa López Partido Liber
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
Oscar Tulio Lizcano González Partido de la
John Jairo Hoyos García Partido de la
Christian José Moreno Villamizar Partido de la
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Julio Alberto Elías Vidal Partido de la
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Edward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Alexánder Harley Bermúdez Lasso Partido Liber

José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarro Rodríguez Coalición list
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wilmer Leal Pérez Partido Alian

No Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI

No votado
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam

0025
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley Estatutaria número 063  
de 2018

Tema a votar: Título y Pregunta
Sesión plenaria: miércoles 27 de marzo de 

2019

Nombre Circunscripción Partido
Votó

Sí No
Julián Peinado Ramírez Antioquia Partido Liberal X
Félix Alejandro Chica Correa Caldas Partido Conservador X
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Tolima Centro Democrático X
Álvaro Hernán Prada Artunduaga Huila Centro Democrático X
Néstor Leonardo Rico Rico Cundinamarca Cambio Radical X
Emeterio José Montes de Castro Bolívar Partido Conservador X
Jennifer Kristin Arias Falla Meta Centro Democrático X
José Ignacio Mesa Betancur Antioquia Cambio Radical X
José Edilberto Caicedo Sastoque Cundinamarca Partido de la U X
Germán Alcides Blanco Álvarez Antioquia Partido Conservador X
Yenica Sugein Acosta Infante Amazonas Centro Democrático X

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Felicitaciones a la autora, la doctora Nubia, y 
al señor Ponente, doctor Julián Peinado, y a todos 
los que participaron.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Doctor Peinado, tiene el uso de la palabra, 
Ponente de este importante Proyecto, y se prepara 
la Autora, la doctora Nubia López, quienes han 
logrado una votación de una ley estatutaria, 
mayoritaria.

Intervención del Representante a la Cámara 
Julián Peinado Ramírez:

Muchas gracias señor Presidente.
Primero felicitar a la autora, la doctora Nubia 

López, a su equipo de trabajo, especialmente a 
Germán Arenas, quien es el Representante de la 
Red de Lenguaje Claro para Colombia.



Página 24 Miércoles, 25 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  937

Felicitarlo a usted también señor Presidente, 
que le apostó a este Proyecto para acercar al Estado 
colombiano a los miles, millones de ciudadanos, 
que se sienten alejados y que no ven la forma de 
comunicarse con las instituciones públicas.

Agradecer al Departamento de Planeación 
Nacional, al Instituto Caro y Cuervo, a la 
Universidad de los Andes, a la Universidad 
EAFIT, que también coadyuvaron de manera 
juiciosa a este Proyecto, y a todas las bancadas 
representadas en este Salón, entendiendo que 
vimos una mejor manera para acercar al Estado a 
los ciudadanos.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Doctora Nubia López, Autora de este Proyecto, 
y única, y de la tierra del doctor Mantilla, de los 
santandereanos.

Intervención de la Representante a la 
Cámara Nubia López Morales:

Gracias Presidente.
Quiero agradecerles a todos los Congresistas, 

por el apoyo de este proyecto tan importante 
y trascendental para nuestro país, no solo para 
las regiones sino para todo el país. Muchísimas 
gracias por el apoyo.

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Siguiente punto del día, pero antes…
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Con mucho gusto.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
… queremos pedirle a la Plenaria, un fuerte 

aplauso a dos compañeros que están cumpliendo 
años hoy, la doctora Milena Jarava, y ayer, el 
doctor Carlos Ardila, un aplauso para ellos que 
están cumpliendo años, larga duración.

Siguiente punto del orden del día Secre…
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Proyecto de ley número 100 de 2017 Cámara, 

por la cual se establecen los lineamientos 
generales para la formulación de la política 
pública de los vendedores informales y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Ana Paola Agudelo, Guillermina 
Bravo, Carlos Eduardo Guevara.

Ponentes: Fabián Díaz Plata, Jennifer Arias, 
Henry Fernando Correal.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 706 de 2017, se publicó la 
ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 958 de 2017, para segundo en 
la 95 de 2018 y 765 de 2018 y 807 de 2018.

Se aprobó en la Comisión, se aprobó en la 
Comisión Séptima: noviembre 28 de 2017.

Se anunció, marzo 26 de 2019, para este debate.
El proyecto tiene el siguiente impedimento.
Salim Villamil, se declara impedido, ya que 

tiene un familiar dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, que actualmente es Alcalde 
municipal, y el texto propuesto en el artículo 
sexto, limita las facultades a estas, de adelantar 
acciones de recuperación del espacio público.

Ha sido leído el impedimento de este proyecto 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Secretario, en consideración el 
impedimento, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrado.

Abra el registro para el impedimento señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Por favor señores de cabina habilitar el sistema, 
se abre el registro para votar el impedimento, el 
impedimento es de Salim Villamil, quien se declara 
impedido por tener un familiar que es Alcalde 
municipal, y este Proyecto podría cercenarle 
algunas facultades sobre, que tienen los alcaldes, 
sobre el espacio público, poder decidir sobre el 
espacio público, este Proyecto reglamenta el tema.

Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Pueden votar honorables Representantes, el 
impedimento del doctor Salim Villamil Quessep.

La docta Rojano vota No.
Álvaro Hernán Prada vota No.
Óscar Tulio Lizcano vota No.
Ferro vota No.
Santos vota No.
Fabián Díaz vota Sí.
Jennifer Arias vota No.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Karen Cure, Karen Cure vota No.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Henry Correal vota No.
El doctor Zuleta vota No.
José Edilberto Caicedo Sastoque vota No.
Jaime Rodríguez vota No.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Monedero vota No.
La doctora Yenica Acosta vota No.
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Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 

resultado.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el Sí, 18 votos por el Sí electrónicos, y uno 

manual para un total por el Sí de 19 votos; por el 
No 81 votos electrónicos y 13 manuales para un 
total, para un total por el No de 94 votos.

Ha sido negado el impedimento leído.
Publicación registro de votación
(4. Tema: Impedimento honorable 

Representante Salim Villamil Quessep / 
Proyecto de ley número 100 de 2017 Cámara - 
Política Pública Vendedores Informales).

Resultados de grupo:
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
No votado 0

Coalición lista de la Decencia
Sí 1
No 2
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 4
No 3
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 1
No 13
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 13
No votado 0

Partido Conservador
Sí 2
No 13
No votado 1

Partido de la U
Sí 1
No 16
No votado 0

Partido FARC
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 1
No 18
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
Benedicto de Jesús González Partido FAR
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR
Buenaventura León León Partido Cons
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Milene Jarava Díaz Partido Opci
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wilmer Leal Pérez Partido Alian

No
Erwin Arias Betancur Partido Cam
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Yamil Hernando Arana Padauí Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Líber
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Jimmy Harold Díaz Burbano Partido Cons
Juan Fernando Reyes Curi Partido Liber
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
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Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
Hernando Guida Ponce Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D´Arce Partido Cons
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Alian
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
John Jairo Hoyos García Partido de la
Christian José Moreno Villamizar Partido de la
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Julio Alberto Elías Vidal Partido de la
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Edward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Alexánder Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list

María José Pizarro Rodríguez Coalición list
No votado

Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
0001

Registro Manual para Votaciones
Proyecto de ley número 100 de 2017

Tema a votar: impedimento honorable 
Representante Salim Villamil Quessep

Sesión plenaria: miércoles 27 de marzo de 
2019

Nombre Circunscripción Partido
Votó

SÍ No

Álvaro Hernán Prada Artunduaga Huila Centro Democrático X
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Tolima Centro Democrático X
Gabriel Santos García Bogotá D.C. Centro Democrático X
Óscar Tulio Lizcano González Caldas Partido de la U X
Jennifer Kristin Arias Falla Meta Centro Democrático X
Karen Violette Cure Corcione Bolívar Cambio Radical X
Henry Fernando Correal Herrera Vaupés Partido Liberal X
Erasmo Elías Zuleta Bechara Córdoba Partido de la U X
Karina Estefanía Rojano Palacio Atlántico Cambio Radical X
José Edilberto Caicedo Sastoque Cundinamarca Partido de la U X
Jaime Rodríguez Contreras Meta Cambio Radical X
Álvaro Henry Monedero Rivera Valle Partido Liberal X
Yenica Sugein Acosta Infante Amazonas Centro Democrático X
Edwing Fabián Diaz Plata Santander Alternativa Santander X

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

La ponencia.
Señor Presidente, están pidiendo el uso de la 

palabra la Autora del proyecto.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Tiene.
Muy bien señor Secretario.
Tiene el uso de la palabra la Representante 

Irma, Partido MIRA, Autora del proyecto, tiene el 
uso de la palabra.

Intervención de la Representante a la 
Cámara Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias Presidente.
Este proyecto de ley, de iniciativa del Partido 

MIRA desde hace unos años, lo que busca es una 
política pública para los vendedores informales, 
hay una, una, pues hicimos un acuerdo con los 
ponentes, y quisiera someter a consideración 
que pudiéramos aplazar este, el proyecto, para la 
próxima sesión.

Hay un concepto positivo de parte del Gobierno, 
el cual no ha podido llegar, no ha llegado a las 
oficinas, y previo estudio de este concepto, pues 
se quisiera realizar antes de votar o de debatir el 
proyecto.

Someto a consideración esta proposición de 
nuestra iniciativa.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante.
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Entonces, en consideración el aplazamiento 
de este proyecto, tiene el uso de la palabra el 
Representante Inti Asprilla.

Intervención del Representante a la Cámara 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente.
En días anteriores los colombianos vieron 

cómo la Policía maltrataba a las palenqueras en 
Cartagena, este proyecto de ley busca una cosa 
muy simple, que no necesita mayor discusión, 
reconózcase, así como lo reconocen ustedes 
cuando hacen campaña, que existen los vendedores 
informales en Colombia, que tienen derechos que 
han sido amparados por la Corte Constitucional, 
hay una ponencia positiva de la Alianza Verde, hay 
una ponencia negativa del Centro Democrático, 
yo creo que el país, los vendedores informales de 
toda Colombia, votantes de todas las vertientes 
políticas por lo demás, ameritan que se le dé el 
debate a este proyecto de ley, y que se sepa de una 
vez, si el Gobierno, si el Congreso desea no, desea 
o no reconocerlos, como sujetos de derechos. 
Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante.
Tiene el uso de la palabra, me han pedido la 

palabra el Representante León Fredy Muñoz, 
Jorge, y ya les voy a dar el uso de la palabra, César.

Tiene el uso de la palabra el Representante 
León Fredy Muñoz.

Intervención del Representante a la Cámara 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias señor Presidente.
En la misma tónica del colega Inti Asprilla, y 

yo creo que esto lo están esperando miles y miles 
de vendedores ambulantes en todo el país, ya 
sabemos cómo ha estado la economía de frágil 
en nuestro país, que solamente encuentran en 
las calles, encuentran en la venta de cualquier 
cosa, deambulando de un lugar a otro para poder 
subsistir, y de allí sacar los recursos para sus, 
para sostener a sus familias, para poder darle 
estudio a miles de hijos e hijas que tienen nuestros 
vendedores ambulantes.

Yo creo que este Congreso tiene que estar a la 
altura de esas necesidades, y hoy es completamente 
necesario dar el debate, yo creo que aquí debemos 
de reconocer que hay cientos y miles de vendedores 
ambulantes que están esperando que legislemos a 
favor de ellos, y no es otra cosa señor Presidente, 
es que no son muchos los beneficios, deberían de 
ser más, deberíamos de legislar para protegerlos 
más, aquí solamente se está proponiendo una 
política pública para los venteros ambulantes.

Yo sí creo señor Presidente, que hoy 
deberíamos de sacar este proyecto de ley 
adelante, hay una ponencia positiva, por qué no 
discutimos alrededor de esa ponencia, cuáles son 

los beneficios, y también escuchamos entonces, 
porque se oponen los que tienen una ponencia 
negativa, que se lo digan a los colombianos y a las 
colombianas, hagámoslo aquí en el debate, pero 
no vamos a permitir colegas de la Cámara, que 
este proyecto se aplace, o en su peor momento se 
archive. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, tiene el uso de la palabra el 
Representante Jorge Gómez, después, Sí, de a 
uno, de a uno, la doctora Pizarro.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Aló.
Gracias señor Presidente.
Lo primero que quiero reiterar señor 

Presidente, es que las ponencias doctor Correal, 
se deben discutir en el orden que fueron radicadas, 
ese cuento de que la ponencia de archivo es una 
ponencia sustitutiva, es un invento que se han, 
han creado aquí una ficción, la Ley 5ª dice que 
se discuten en el orden en que fueron radicadas, 
y la ponencia positiva del doctor Fabián Díaz fue 
radicada primero, entonces, se debe radicar, se 
debe discutir la ponencia positiva, y si se aprueba 
la positiva, obviamente la de archivo desaparece, 
como si ustedes hubieran radicado primero la de 
archivo, la positiva desaparecería, y yo creo que 
no hay derecho a que traten de esconder un debate, 
sobre quiénes son los que tienen consideraciones 
segregacionistas contra los venteros ambulantes 
en Colombia, quiénes quieren verlos desaparecer 
de las calles, quiénes quieren tener calles como las 
de Europa con hambre como del África.

Yo creo que este es el país que tiene que 
reflexionar de por qué nuestras calles están llenas 
de venteros ambulantes, o es que ustedes creen 
que a la gente le gusta estar en la calle al sol y al 
agua por deporte nacional o por placer, están en 
la calle porque no hay empleo formal y porque 
las políticas de estos gobiernos, los anteriores 
y de este, han venido destruyendo el empleo 
formal, y hay que darle un espacio bajo el sol a los 
venteros ambulantes, y hay que abrir políticas de 
formalización, y eso es lo que busca este proyecto 
de ley, que por lo menos debiéramos discutirlo 
y no pupitrearlo de la manera matrera como se 
quiere hacer, discutiendo primero la proposición 
de archivo, se debe discutir.

Dejo constancia que es irreglamentario si se 
discute primero la proposición de archivo, y que 
incurren en prevaricato quienes voten.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Un minuto más para el Representante Jorge 
Gómez.

Ya.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Pero es que, los de archivo están proponiendo 
aplazamiento, no, demos el debate, esto se ha, esto 
se ha aplazado ya varias veces, esto ha sido una, y 
esto es un tema recurrente, estar ferrocarrileando 
para pupitrearlo la última semana de junio.

Yo creo compañeros que pongámonos serios 
en esto, o sea, este es un tema de, de medular 
importancia para el país, en solo Medellín hay 
cerca de 10.000 vendedores ambulantes.

Entonces compañeros, demos el debate, 
démosle la cara al país, no nos inventemos 
cuentos, y demos el debate y saquemos adelante 
este proyecto, este proyecto no tiene ningún 
inconveniente, este es un proyecto de reconocer 
una actividad y abrir caminos de formalización y 
de capacitación.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante.
Tengo inscritos, y les pido el favor, por 

levantar la mano no voy a cambiar el orden que ya 
tengo aquí a todos ubicados, a todos, todos están 
ubicados, todos los que me están levantando la 
mano.

Tiene el uso de la palabra el Representante 
David Ricardo Racero.

Intervención del Representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca:

Muchas, aló.
Gracias Presidente.
Yo le he venido preguntado a los diferentes 

ponentes, justamente sobre, sobre este proyecto 
de ley, porque es que ya se ha venido aplazando 
desde el semestre pasado, y escuché a la doctora 
Irma, colega, también Congresista Representante 
de Bogotá, pero es que este proyecto se ha venido 
aplazando desde el semestre pasado, y la verdad 
yo ya no entiendo el argumento de por qué seguir 
aplazándolo, no, no lo veo, no lo encuentro, y 
comparto las voces que me han precedido de mis 
colegas de Alianza Verde y Polo Democrático, 
porque el tema del vendedor ambulante hoy en día 
ya no aguanta más, cada vez más es una bomba 
social, una bomba económica para el país, una 
bomba en términos sociales, hasta en términos de 
seguridad, los alcaldes ya no saben qué hacer, y 
alcaldes mediocres como el que tenemos en Bogotá, 
lo único que hace es bolillo, bolillo y multas.

Este proyecto nada más y nada menos habla, de 
la necesidad de creación de una Política Pública 
seria a nivel nacional, que premie y privilegie los 
derechos por encima de las políticas punitivas, 
necesitamos un orden legal para el tema del 
vendedor ambulante, el vendedor informal, y 
no es de poca monta, estamos hablando de que 
el 50%, alrededor del 50% de los ocupados, 
tienen que ver con la informalidad, es decir que 

tenemos que abordar este problema, esta realidad 
urgentemente, para poder darle una alternativa en 
términos sociales, en términos económicos, a una 
población necesitada.

Así que yo invito a esta Cámara, a seguir 
el trámite respectivo de la discusión, y que 
empecemos a considerarle para su votación, en 
función de personas en condición de vulnerabilidad 
alta, de los cuales este Congreso no puede dar la 
espalda. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien.
Para una moción de orden, tiene el uso de la 

palabra el Representante Édgar Gómez, para 
moción de orden.

Intervención del Representante a la Cámara 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Presidente, yo creo haber entendido que la 
Autora de la iniciativa, la doctora Irma Luz 
Herrera, solicitó el aplazamiento del trámite 
de esta iniciativa, como quiera que no se siente 
tranquila porque no han llegado unos conceptos 
del Gobierno nacional, que en su entender son en 
el sentido favorable a la iniciativa.

Entonces yo creo que, señor Presidente, en vez 
de abrir un debate que se debe dar en el momento 
en que siga el curso de esta iniciativa, lo que se 
debe someter a consideración es si se aplaza o no 
se aplaza y punto, o si no aquí hacemos un debate 
que no nos va a conducir absolutamente a nada.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante Édgar Gómez, tiene 
la razón, es la Autora la que está pidiendo el 
aplazamiento, así que todavía no hay debate, 
sencillamente quienes estén de acuerdo con el 
aplazamiento pues votan sí, y los que no estén de 
acuerdo votan no.

De manera que, se cierra entonces la discusión 
para el aplazamiento, el debate se dará en su 
debido momento, se cierra la discusión, abra 
el registro señor Secretario para la votación del 
aplazamiento.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro por orden de la Presidencia, 
para votar el aplazamiento, si se vota sí, queda 
aplazado, si se vota no, continuamos con el debate.

Señores de cabina habilitar el sistema, señores 
Representantes pueden votar.

Intervención de la Representante a la 
Cámara Jennifer Kristin Arias Falla:

Jennifer Arias vota sí al aplazamiento.
Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Ya estamos en la votación, no hay ningún tipo 

de moción, ni dar el uso de la palabra.
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Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Jennifer Arias vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Henry Correal vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Henry Correal vota sí
Nilton Córdoba vota sí
Daza vota sí
Méndez vota sí
Yamil Arana vota sí
Nicolás Echeverry vota sí
La doctora Rojano vota sí
Arroyave vota no
Yénica Acosta ¿cómo vota?, sí
Racero vota no
Vega vota, Alejandro vota sí
Carlos Julio Bonilla vota sí.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Se retira el voto manual de Alejandro Vega, 

porque lo hizo electrónicamente.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Secretario, ¿ya hay votación, decisión?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Estamos, sí señor Presidente.
Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 

Ávila Hernández:
Nicolás Albeiro, Nicolás Albeiro Alvarán.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Echeverry.
¿Se retira el voto electrónico de Nicolás 

Echeverry?
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Cierre.
Anuncio que voy a cerrar el registro. 
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se retira el voto electrónico de Nicolás 

Echeverry.
Germán Blanco vota sí.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Cierre el registro y anuncie el resultado de la 

votación.

Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Irma Luz vota sí.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Cierre el registro Secretario, anuncie el 

resultado de la votación.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Diela Benavides vota sí.
Se cierra.
Caicedo vota sí.
Dirección de la Presidencia, Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Caicedo, vote temprano por favor.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Felipe Muñoz vota sí.
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el sí, 61 votos electrónicos por el sí y 14 

manuales para un total por el sí de 75 votos; por 
el no 33 votos electrónicos y 2 manuales para un 
total por el no de 35.

Ha sido aprobada la proposición de la Autora 
de este Proyecto que busca aplazar el Proyecto en 
discusión.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

(5. Tema: Proposición de Aplazamiento 
honorable Representante Irma Luz Herrera / 
Proyecto de ley número 100/2017 Cámara - 
Política Pública Vendedores Informales).

Resultados de grupo:
CC Mamuncia

Sí 1
No 0
No votado 0

CC Playa Renaciente
Sí 1
No 0
No votado 0
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Coalición lista de la Decencia
Sí 0
No 1
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 0
No 9
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 12
No 3
No votado 1

Partido Centro Democrático
Sí 12
No 0
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 10
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 13
No 3
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 5
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 9
No 8
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Erwin Arias Betancur Partido Cam
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Jimmy Harold Díaz Burbano Partido Cons
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom

Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
Hernando Guida Ponce Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Alonso José Del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Édwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
John Jairo Hoyos García Partido de la
Christian José Moreno Villamizar Partido de la
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Julio Alberto Elías Vidal Partido de la
Óscar Leonardo Villamizar Meneses Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Gustavo Londoño García Partido Cent
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Jhon Arley Murillo Benítez CC Playa Re
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

No
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Juan Fernando Reyes Kuri Partido Liber
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
Catalina Ortiz Lalinde Partido Alian
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Alian
Benedicto de Jesús González Partido FAR
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
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Harry Giovanny González García Partido Liber
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarro Rodríguez Coalición list
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wílmer Leal Pérez Partido Alian

No votado
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam

‘0005
Registro Manual Para Votaciones

Proyecto de ley número 100 de 2017
Tema a votar: Proposición de Aplazamiento 

honorable Representante Irma Luz Herrera Sesión 
plenaria: miércoles 27 de marzo de 2019

Nombre Circunscripción Partido
Voto

Sí No
Nilton Córdoba Manyoma Chocó Partido Liberal X
Juan Manuel Daza Iguarán Bogotá, D. C. Centro Democrático X
Jorge Méndez Hernández San Andrés Cambio Radical X
Yamil Hernando Arana Padauí Bolívar Partido Conservador X
Jennifer Kristin Arias Falla Meta Centro Democrático X
Carlos Julio Bonilla Soto Cauca Partido Liberal X
Henry Fernando Correal Herrera Vaupés Partido Liberal X
Germán Alcides Blanco Álvarez Antioquia Partido Conservador X
Karina Estefanía Rojano Palacio Atlántico Cambio Radical X
José Edilberto Caicedo Sastoque Cundinamarca Partido de la U X
Diela Liliana Benavides Solarte Nariño Partido Conservador X
Felipe Andrés Muñoz Delgado Nariño Partido Conservador X
Yenica Sugein Acosta Infante Amazonas Centro Democrático X
Irma Luz Herrera Rodríguez Bogotá, D. C. Partido Mira X
Fabio Fernando Arroyave Rivas Valle Partido Liberal X
David Ricardo Racero Mayorca Bogotá, D. C. Lista de la Decencia X

Dirección de la Presidencia, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Secretario, en razón a solicitudes de las 
bancadas del Cauca, Nariño, el Valle, Chocó y el 
Huila, y otras, que van a hablar con el Gobierno 
nacional en vista de la problemática que existe 
en estos departamentos, se levanta la sesión y 
anuncian proyectos antes de levantar; Secretario, 
para anunciar estos proyectos, para el martes 2 de 
abril, 3:00 de la tarde.

Solo anúncieme los proyectos que estaban en 
el orden del día, Secretario, más aquellos que han 
hecho la solicitud el doctor Blanco, el doctor Ciro 
Rodríguez, por Ocaña, y aquellos que ustedes han 
visto solicitudes de los Congresistas.

Jefe de la Sección de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Se anuncian los siguientes proyectos de ley y 
actos legislativos, para la Sesión Ordinaria del 

martes 2 de abril de 2019, o para la siguiente 
sesión donde se debatan y voten proyectos de ley 
o de acto legislativo:

Proyecto de ley número 65 de 2018 Cámara
Proyecto de ley número 150 de 2017 Cámara
Proyecto de ley número 195 de 2018 Cámara, 

179 de 2017 Senado
Proyecto de ley número 35 de 2017 Cámara
Proyecto de ley número 32 de 2018 Cámara
Proyecto de ley número 25 de 2018 Cámara
Proyecto de ley número, número 27 de 2018 

Cámara
Cero sesenta y cinco ¿Ya lo anuncié?, búscalo 

ahí a ver dónde está
Proyecto de ley número 100 de 2017 Cámara
Proyecto de ley número 120 de 2018 Cámara.
Señor Presidente, han sido anunciados los 

proyectos de ley y de acto legislativo para la 
siguiente Sesión Plenaria en que se debatan 
proyectos de ley o actos legislativos.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Por orden de la Presidencia, se ha levantado la 
Sesión y se ha citado por instrucciones del mismo 
Presidente, para el próximo martes a las tres de la 
tarde, Sesión Plenaria, 2 de abril.

Muy buenas tardes a todos.
Se levanta siendo las cinco y once p. m.

PUBLICACIÓN DE PROPOSICIONES 
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PUBLICACIÓN DE CONSTANCIAS 
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El Presidente,
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO

El Primer Vicepresidente,
ATILANO ALONSO GIRALDO ARBOLEDA

El Segundo Vicepresidente,
INTI RAÚL ASPRILLA REYES

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
NORBEY MARULANDA MUÑOZ

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2019


